
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP “En 

caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 

contengan información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que 

elimine los elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo 

constar en nota una razón que exprese la supresión efectuada”. Alguna información 

contenida en este documento corresponde a información reservada parcialmente 

por 002-SALJ-2016 contenida en el índice de reserva de esta Institución. 
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GOBIERNO DE EL SALVADOR 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSJITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Afameda Doctor Manuir forique Ar.lujo, #5500, San Salv.!dor, mJém:iles 25 de mano de 2015. ORDEN No.: LG/0102/0110/2015 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

CENTRO DE SERVICIO DOÑO, S.A. DE C.V. 0614-030593-102-9 

lfNEA: 

NoJ CÓOIGO ONU 1 PRE5~~~~~~ARIO 1 r . 
1 25170000 54109 

0102 PR-DAl/AOMINISTRAC!ÓN GENERAL (TRANSPORTE) 

1 UNIOAD DE ! 
CANTIDAD ! MEDIDA 1 DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

1 1 

CLASIFICACIÓN: 

MAACA/ 
PAfS DE ORIGEN 

4 
UANTAS 285/65, R-17, GRABAOO OPHT, 1NO!CE DE CARGA: 116H, QUE 

UNIDAD TOYO /JAPÓN 
INCLUYE: ARMAOO, BALANCEO, AUNEACO Y VÁLVULAS. 

GARANTfA: POR PROBLEMAS DE FABRICACIÓN. 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) 

MONTO TOTAL EN LETRAS: UN MIL CUATRO 00/100 DÓLARES. 

COMPRA DE BIENES 

PREC!O UNITARJO 1 
(CON lVA) ! 

1 

$ 251.00 $ 

$ 

RHERENClA! 

VAlOR TOTAL 

(CONNAJ 

1,004.00 

1,004,00 

0104(19-03-201S) JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DE UANTAS PARA El VEHÍCULO MARCA: , MODELO: LAND CRUISER, PlACAS: P , AÑO: soucnuo CÓDIGO: 

2010 Y NÚMERO DE INVENTARIO: , CON El PROPÓSITO DE MANTENERLO EN ÓPTIMAS CONDICIONES PARA 
r-~~~~~~~~~~~~--1 

CUMPUR EFICIENTEMENTE LAS DEMANDAS DE LA UNIDAD DE TRANSPORTE DE lA PRESIDENCIA DE LA REPÚBllCA. 

CONDICIONES GENERALES 

RESOLUCIÓN 

AOJUOICATIVA, 

CÓO!GO: 
RA/LG/(CC)(B)/0110/2015 

* El ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS 
~CNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN EL ART[CULO 82 

_ P'1E lA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (lACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 
".r . 
*{ FACTURA MAYOR O IGUAL A $113.00 DEBERÁ REFLEJAR lA RETENCIÓN DEL 1% DE !VA SOBRE El PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

* El TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN SERÁ DE: UN MÁXIMO DE CINCO DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN FORMAL POR PARTE DEL PROVEEDOR 
DE LA ORDEN DE COMPRA. 

* LA ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ EN: EX-CASA PRESIDENCIAL· ALMAC~N GENERAL, AVENIDA LOS DIPLOMÁTICOS, FINAL CALLE M~XICO, BARRIO SAN JACINTO, SAN SALVADOR. 

* PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN OE CÓMPRA JUNTO CON tA(S} FACTURA(S) EN EX·CASA PRESIDENCIAL· ALMACÉN GENERAL, AVENIDA LOS 

DIPLOMÁTICOS, FINAL CALLE M~XICO, BARRIO SAN JACINTO, SAN SALVADOR. 

* FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL/ADMINISTRACIÓN GENERAL 

1 
I 

• '-'·'~ DESIGNADO DAl{AG} Vo. Bo. DIRECTOR DAC! JEFE UF! 

fORMUlAAIO AIJTORIZA.DO POR lA a.o.a, PAPA ue.iu: GHTIÓN 2015 
HECHO POI!<¡ Y"/) JAPH 
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